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EXPEDIENTE SEPB-00166/12 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

DENUNCIADO: Sharton Eli Anticona Sánchez. NIF X1063288K.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Puerto de Tarancón, 22 1.º A.

LOCALIDAD: 28038 Madrid.

HECHOS: No respetar horario de cierre.

CALIFICACIÓN: Leve.

ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente.

SANCIÓN: 300,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

INSTRUCTOR: Consolación Alonso Pulido.

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la
Junta de Extremadura.

RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE Y PLAZO DE IN -
TER POSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo
(Secretaría General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dic-
tado acto objeto de impugnación (Dirección General de Administración Local, Justicia e
Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presen-
te resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en av-
da. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la pu-
blicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

• • •

ANUNCIO de 10 de octubre de 2013 sobre notificación de resolución de
recurso de reposición en el expediente sancionador n.º 1/2012. (2013083654)

Intentada la notificación de la resolución del Consejero de Administración Pública del Gobierno
de Extremadura, recaída en el expediente sancionador 1/2012, por la que se desestima el re-
curso de reposición interpuesto por D. Fernando Sánchez Tejeda, en nombre y representa-



NÚMERO 211
Jueves, 31 de octubre de 2013 25313

ción de “Zafra TV Producciones Audiovisuales, SL”, contra una anterior Resolución, de fecha
23 de enero de 2013, dictada en el citado expediente sancionador, y no habiéndose podido
practicar la misma en el último domicilio conocido de la recurrente, se procede a su notifica-
ción por medio del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 en relación con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi nis -
trativo Común.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Radiodifusión y
Televisión de la Dirección General de Administración Electrónica y Tecnologías de la Infor ma -
ción (Consejería de Administración Pública), sito en avenida Valhondo, s/n., Edificio Mérida III
Milenio, Módulo 2, 4.ª planta, de Mérida, donde podrá dirigirse la interesada para el conoci-
miento del contenido íntegro de la misma, indicándole que contra esta resolución, que es fir-
me en la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el pla-
zo de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier
otro recurso que se estime procedente.

Mérida, a 10 de octubre de 2013. El Jefe de Servicio de Radiodifusión y Televisión, RAMÓN
SERRANO LOZANO.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2013, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto y tramitación anticipada, la contratación del
servicio de “Construcción, montaje y desmontaje de carpas y stands modulares
así como otros servicios complementarios de la IX Feria Internacional de
Turismo Ornitológico-FIO 2014”. Expte.: SER0413146. (2013061830)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis -
mo; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.
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